RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº  2013-17-1-0004632, Ent. N° 4081/13.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el otorgamiento a  la Cooperativa de propietarios de Ayuda Mutua COOVIPARQ PVS de un préstamo de 85% del Costo Global del Proyecto Cooperativo más una ampliación de préstamo de 8,5% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, con destino a financiar la construcción de 43 viviendas económicas de interés social: 26 viviendas de 2 dormitorios, 12 viviendas de 3 dormitorios y 5 viviendas de 4 dormitorios, en el padrón Nº 425.529 de la localidad catastral de Montevideo, Departamento de Montevideo, para residencia permanente de los integrantes de la citada Cooperativa;

RESULTANDO: 1) que consta proyecto de resolución del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual, se otorgará a la Cooperativa de propietarios de Ayuda Mutua COOVIPARQ PVS inscripta en el MVOTMA con el N° 0968,  un préstamo de 85% del Costo Global del Proyecto Cooperativo más una ampliación de préstamo de 8,5% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, de acuerdo a la definición dada en el numeral IV del Resultando, al 5% de interés anual y 25 años de plazo. Los intereses se capitalizarán hasta el comienzo del proceso amortizante. El préstamo será con cargo al Proyecto 704 “Rehabilitación y Consolidación Urbano Habitacional” del Programa 521;  

                   2) que de acuerdo con el numeral 8°, en garantía del citado préstamo, la mutuaria deberá, previa aprobación del título por la A.N.V., gravar simultáneamente con primera hipoteca a favor del Estado (M.V.O.T.M.A.) el padrón Nº 425.529 de la localidad catastral de Montevideo, Departamento de Montevideo y todas las unidades a construirse en el antedicho padrón;

3) que luce nota de la Unidad Administración FONAVI y U y Obras fechada el 17.07.2013 (fs. 9), por la que se sugiere la siguiente previsión financiera, en base al valor de tasación Ministerial de las cuales el 85% corresponden a préstamo  y 15% a aporte de la Cooperativa;

                   4) que asimismo, se señala que el valor del terreno equivale a 1.367 UR que se abonará con cargo al préstamo a otorgarse simultáneamente con el otorgamiento de la escritura, siendo el plazo de obra estipulado 12 meses. El costo global del proyecto asciende a 53.350 UR correspondiendo 45.348 U.R. a préstamo (85% del Costo Global) y 4.419 UR a ampliación de préstamo (8,5 % de la diferencia entre Costo Global y valor terreno); de esta forma el monto total a escriturar asciende a 49.767 UR;

                                       5) que se agrega, constancia de Afectación de Crédito
  Nº 000725 de fecha 22.07.2013, conteniendo la descripción en U.R. por año antedicha, por un total de U.R 49.767;                         

 6) que se adjunta, Documento de Etapas del Gasto: Afectación Nº 000876, con cargo al Inciso 14, U.E. 002, financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”, Programa 521, Proyecto 704, Objeto del Gasto 381, TC 3 “Viviendas” por la suma de $ 3:533.326;


CONSIDERANDO: que el otorgamiento del referido préstamo se ampara en lo establecido por los Artículos 117 y siguientes de la Ley Nº 18.407 de 24/10/08, el Artículo 27 de la Ley N° 17.243 de 29/06/00; el Artículo 61 Literal B) del Decreto N° 76/998 de 24/03/98 (Texto Ordenado de Ley de Vivienda); y a lo establecido por los Reglamentos de préstamos y subsidios a la cuota aplicado a programas de construcción de vivienda nueva, de producción cooperativa, con recursos administrados por el M.V.O.T.M.A.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;                       .

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante dicha Secretaría de Estado la intervención del gasto de  49.767 Unidades Reajustables  (UR),  así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado;

2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto de 2013 a 2015, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Por último, cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 22.05.1958 en la redacción dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5) Devuélvase.
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